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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hay tu de InsorUrne en 
las BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jef<> I'<>lt'tico rf>-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Rdilores de los 
meucionailos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

En esta capilal, llevado 4 domicilio, a'e'o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella «'SO al mes; • al trimestre; l« al semestre, y ai'so por un año. 

Se admiten suscricionos en Mairid, en la Administración del BOLKT/H, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de est» capital, directamente por medio de caria i la 

lió] la 
0 e p u b l l e » t o d o » l o s « H e x e e p t » | M 4 » n i l a S o » . „ ./ Administración, con inclusión del importe del tiempo de.aoono en sellos. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que ~ 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: u U 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciona 
que dimane de las mismas; pero los de loteras particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

*ii moro «nelsó s o cent!moa do póselo . 

P A U T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M. el REY (Q. D . G . ) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 
su importante salad. 

Be igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la REINA y Augusta Real 
Familia. 

G ü l l i r i t M CIVIL 
Secretaria.—Negociado L\° 

Debiendo procederse al arrendamien
to de uu local con destino al acuartela
miento de la fuerza de la Guardia civil 
del puesto de la Nueva Numancia en la 
Carretera da Valencia, se anuncia por ter
cera vez eu este periódico oficial, á lio de 
que los dueños de casas comprendidas en 
dicho puesto puedan presentar dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente auuncio las pro
posiciones que gusten, siempre que el 
precio de inquilinato mensual no exceda 
de la cantidad de 150 pesetas, y cuyo con
trato de arrendamiento habrá de celebrar
se por un tiempo mínimo de dos años. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.=E1 
Gobernador, F . Corbalán. 

Sección de Fomento.—Ferrocarril™. 

Hallándose depositados hace más de 
vn año en los almacenes que eu esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
I>or el ¡Tésente anuncio para que en el 
plazo de treinta días se presenten á reco
cerlos, en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo sin que lo hayan verificado, 
*e procederá á la venta en pública subas-

con arreglo á lo dispuesto acerca del 
Particular en el reglamento vigente de 
Policía de ferrocarriles. 

Madrid 30 de Octubre de lí>83.«=El 
Gobernador, F . Corbalán. 

M N J T A C I Ó S PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del presente 
ejercicio de 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia que 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legisla
ción vigente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 
1885.=E1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 26 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sáuchez Blanco.—Sevilla

no.—Maesa.—Longo —Escribano.—Gó
mez Pcmbo.—Fernáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la m i i ñ u i a , se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu
ción de incidencias del segundo reempla
zo de este año, obtuvo el resultado si
guiente; 

del ali»-
tumli'iito 

Segundo reemplazo de 1885. 

Colmenar de Oreja. 

6 Timoteo Díaz Polo Hernández.— 

Conforme con el Ayuntamiento: 
recluta eu depósito ó coudicional. 

28 Pascual Hernández Hurtado.—Útil 
coudicionalmcnte. 

P e r a l e s . 

1 Aquilino López Gómez.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

.n • ••^..ri v ^T>.'. ••>» r . \ < ••• 
M o r a t a . 

10 Cándido Guzmán Carrasco.—Oficíe
se al Alcalde para que en el térmi
no de cuatro días cumpla respecto 
á este mozo lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art. 85 de la ley. 

Aranjuez . 

28 Isidoro Fraucisco González Barra-
china.—Útil: soldado sorteable. 

Fuent iduef la . 

2 José Víctor Sánchez Algaba Gonzá
lez. —Completo el expediente: re
cluta en depósito ó condicional. 

11 Félix Villagarcía Sánchez Algaba.— 
Revocaudo el fallo del Ayunta
miento: recluta eu depósito ó con
dicional. 

Carabaf ia . 

4 Beuigno Villalvilla Salcedo.—Con
forme con el Ayuntamiento: reclu
ta en depósito ó condicional. 

Vil laconejos . 

4 Tomás Agudo Fernández.—Comple
to el expedieute y revocaudo el 
fallo del Ayuntamiento: recluta 
en depósito ó condicional. 

B e l m o n t e de Tajo. 

3 Celedonio Emeterio Torres Cediel.— 
Talla, l '520 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. # 

4 Gregorio Sánchez Gutiérrez.—Útil 
coudicioualmente. 

6 Juan Muertes Solera.—Talla, 1*530 
milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Nicolás Esteban Santiago y del 
Amo.-Inúti i : excluido totalmente. 

12 Eduardo Guerrero Sáuchez.—Útil: 
soldado sorteable. 

A m b i t e . 

1 Sautiago Machón Guarro.—Útil cou
dicioualmente. 

A u d i e n c i a . 

134 Demetrio Rojo. Rodríguez.-Úti l con-
dicionalmente. 

Primer reemplazo de 1885. 

Audienc ia . 

62 Santiago Sauz Casado.- :Soldado de
finitivo. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del ar t . 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen á recurrir al Minis-
terió'de la Gobernación, si no estuvieren 
conformes cou el fallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art . 81 , quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

Acto seguido se dio cuenta del expe
dieute promovido eu el Ayuntamiento de 
esta capital, sobre adquisición de unos 
terrenos propiedad del Sr. Marqués de 
Monasterio, para prolongación de las 
calles del Piamonte y Marqués de la E n 
sañada, juntamente cou los recursos de 
alzada que interponen contra dicho 
Ayuntamiento varios vecinos y la Aso
ciación de propietarios de fincas urbanas. 

Enterada la Comisión acordó infor
mar al Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede la suspensión de los acuer
dos dictados por el Ayuntamiento de Ma
drid y Junta municipal cu 20 y 30 de 
Junio último, relativos á la adquisición 
de dichos terreuos, y propouer á la Supe
rioridad la revocación de los citados 
acuerdos. 

Asimismo acordó, haciendo uso la 
Comisióu de las atribuciones que le 
confiere el art. 98 de la ley orgáuica, y 
previa la declaración de urgencia, lo si
guiente: 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra cou destino á la conservación del 
firme del camino vecinal desde Valde-
moro á la estación del mismo nombre, 
que asciende á 010 pesetas 80 céutimos, 
y disponer que dicho servicio se saque á 
pública subasta, que so anunciará cou 
diez días de anticipación, satisfaciéndose 
el gasto con cargo al crédito consignado 
eu ei presupuesto proviucial vigente. 

Aprobar el presupuesto para el acopio 
y machaqueo de 100 metros cúbicos de 
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piedra con destino á la conservación del 
firme del camino desde Vicálvaro á las 
Ventas del Espíritu Santo, que asciende 
ó 2.214 pesetas 43 céntimos, y disponer 
que dicho servicio se contrate por medio 
de subasta pública, que se anunciará con 
20 díus de anticipación, abonándose, el 
costo con cargo al crédito consignado en 
el presupuesto provincial vigente. 

Conceder á 1). Antonio Arias, contra
tista de la construcción de una casilla 
para peones caminoros en la carretera de 
San Martín de la Vega á Pinto, los dos 
meses de prórroga que solicita para la ter
minación de la obra, previniéndolo que 
en dicho plazo ha de quedar terminada. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de arroz á los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, y adjudicar el remate á D. Vicento 
Torres, al precio de 53 céntimos el kilo
gramo. 

Anunciar la subasta para el suminis

tre de chocolate á los mismos Estableci
mientos, al tipo de 2 pesetas 70 céntimos 
el kilogramo. 

Dar las gracias á l) . Nicolás ¡barróla, 
Oficial del Gobierno civil, Jefe f<¿\ Nego
ciado de Sanidad jr Secretario do la Jun
ta provincial del mismo ramo, por lo¡- i ra-
bajos extraordinarios que ha prestado con 
motivo de la invasión colérica, y propo
nerle á la Diputación para una recom
pensa. 

Aprobar la relación formada en vir
tud del acuerdo de esta Comisión, fecha 
19 del corriente, comprensiva de los indi
viduos del personal facultativo, adminis
trativo y eclesiástico de la Beneficencia 

han percibido dietas y los que no han 
recibido emolumento alguno por sus 
servicios. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A D M M N T R I C I I K ñ H A C I E N D A 
DE LA PftOYlKCTA t>K MADRID 

Impuestos sobre derechos reales y trasmisión 
de biettt <.—Circular. 

ntó A tenor del ar t . 153 del regíame 
del impuesto de derechos reales de 31 de 

provincial, á quienes se recomienda al | Diciembre de 1881, están obligados los 
isa Notarios á remitir á las oficiuas liquida-Gobierno de S. M. para una recompensa 

honorífica por los servicios extraordi
narios que han prestado durante la epi
demia colérica en la Enfermería provin
cial del Sur y pueblos de la provincia; 
en cuya relación se hace constar los que 

doras del partido correspondiente á su 
residencia, un índice mensual de todas 
las escrituras que autoricen sobre actos 
y contra los sujetos al impuesto por los 
cuales se trasmitan bienes ó se constitu

yan, trasmitan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos sujetos á inscrin. 
ción, según la ley Hipotecaria. Y habién
dose acordado por la Dirección general 
de Contribuciones cuál debe ser el mo
delo á que deben sujetarse dichos índices 
esí coreo dentro do qué plazos deberá 
f acé r se l a remisión; he acordado publi
car en el periódico oficial de esta provin
cia el modelo, que es el que á continua
ción se inserta, y prevenir que dentro de 
los ocho días siguientes de cada mes 
deberán estar en la oficina liquidadora 
del partido respectivo los índices de que 
se t ra ta ó partes negativos en otro caso, 
empezando á cumplirse este servicio á 
partir desde 1.° de Octubre corriente, 
comprendiendo cuantos documentos ha
yan sido autorizados durante el mes ci
tado. 

Madrid 31 de. Octubre de 1885.=E1 
Administrador de Hacienda, . Modesto 
Fernández y González. 

DISTRITO NOTARIAL RE 
PUEBLO 

fj—.obaíiiiH irál/rtáflWH ínuo^ 
MÜ9ÜÜM MES DE DE 188 

Modelo núm. 17. 

I'ROYIACIA RE.... 

i «wuio'tnoO—.x*>niWD xoqM (u:3t/pA í . .# .f ti.-A. [ » . . . I i t mi -•<-? l i . l . -arjjK 

í n d i c e de las Escrituras por las cuales se ha verificado la trasmisión de bienes, ó constituido, trasmitido, reconocido, modificado ó extinguido algún derecho real sujeto á inscripción, tegún la 
ley Hipotecaria, que durante el expresado mes se ha autorizado y constan en el Protocolo corriente de la Xotarta, á cargo del <¡ue suscribe; cuyo índice, formado por el mismo, conforme a* 
art (culo 153 del reqlamento de 31 de Diciembre de 1881, lo remite al liquidador del impuesto de derechos reaks y trasmisión, de Uenes dd partido de , en cumplimiento de lo manilado por 

h'i !> ' • ^ f ' !£V! 1 1 01)0 l l _ / / í i u ' j J I ' i l . J KK» i . t ' t •» nWivJI 
' • i_ J . f_ T\Í :/ 7 J~ A. T..i:n A» maf. 

! 
la Circular de la Dirección general de Contribuciones de 1.° de Julio de 1885. 

ARTÍCULO DEL REGLAMENTO QUE C H A . Art. 153. Formarán, también mensualmenle un indi-
ce explicativo de todas las escrituras que autoricen sobre actos y contratos sujetos al impuesto, por 

los cuales te trasmitan bienes ó se constituyan, trasmitan, reconozcan, modifiquen ó extingan dere
chos sujetos á inscripción, según la ley Hipotecaria y lo remitirán al liquidador de su distrito. 

B -

FECHA 

de la escritura. 

Nombre y apellidos de los otorgantes 

y-tu profesión. 
i . . . . . . i ) 

PUEBLO 
de su vecindad ó resi

dencia y provincia 
á que corresponde. 

| 

Ahi.&lLItxO 

OBJETO 

de la escritura. 

PUEBLOS 
en donde existen, radican, 

ó se hallan situados 
los bienes ó derechos reales. 

PROVINCIAS 
i que corresponden 

estos pueblos. 

I 

I I 

CAPITAL 
valor o estimación 

de los bienes 
o derechos. 

. . . 'J 

OBSERVACIONES 

Fecha. 

Firma del Xotario. 
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tfcmeiado de Tmptetto*.*—Circular. 

• Habiendo llegado el plazo que deter
mina la instrucción para que I08 Ayun
tamientos ingresen el importe del segun
do trimestre de consumos, sal y cereales 
¿el actual ejercicio en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, la Adminis
tración do mi cargo invita á los mismos 
para que lo verifiquen autes del día 20 
del presente mes, con el fin de evitarles 
e l procedimiento ejecutivo, que no podrá 
menos de expedirse contra los morosos, j 
e i Jo que no espero, á ello diesen lugar. 

Igualmente se advierte á los Ayunta-
miento* que no Hayan satisfecho el im
porte del primer trimestre de descuentos 
sobre haberes municipales del actual 
ejercicio ó el total dé las cé lulas perso
nales de 1884 á 85 ó anteriores ejercicios, 
los efectúen antes de la fecha indicada; 
pues por cualquier cantidad que dejen 
de ingresar se expedirá comisión de 
apremio. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.= 
El Administrador, Modesto Fernández y 
González. 

Anunciado en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente al día 8 
de Junio último, el extravío de un reci
bo del impuesto equivalente á los de la 
sal del primer trimestre de 1884-85, nú
mero de orden 3 6 . 4 . ( • importante la 
suma de 18 pesetas 75 céntimos, impues
tas á Doña Modesta Urrnlia, de esta ca
pital, y no habiéndose presentado; la 
Administración, á instancia de la intere-
resa, ha acordado declararlo nulo y sin 
valor alguno á los 'efectos que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1885.=E1 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

AIMIENTllS 
Anehuelo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas intentadas 
para" "BT aTreTiTraTfíré̂ fó~ae~"lo"í "fffiStbl¡dé 
invierno de la Dehesa boyal, con autori
zación superior se anuncia una tercera 
subasta, que se celebrará el día 12 de No
viembre, próximo alas once de su mañana 
en la Sala Consistorial, bajoel mismo plie
go de condiciones que las anteriores y tipo 
de U7 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Anehuelo á 31 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

1 í n i i r: i i¿ < •. 

La feria anual que es costumbre ce
lebrar en esta villa el sábado siguiente al 
día de todos los Santos, corresponde y 
tendrá efecto en el corriente año, en los 
días 7, 8 y 9 de Noviembre próximo. 

Buitrago 29 de Octubre de 1885,=El 
Alcalde accidental, Felipe V. Cedar. 

C o n i c i o n . t o a . 
No habiendo tenido efecto por falta 

e licitadores la subasta de los pastos 
E I* Dehesa boyal, se anuncia á nueva 

*Qnasta, que tendrá efecto á los diez 
ú í *$ contados desde la Inserción del pre
n o t e en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia 

a ¡ en estas Casas Consistoriales, de diez 
* doce de su mañana. 

Cenicientos á 29 de Octubre de 1885.= 
m Alcaide, León Fermosel. 

Autorizado nuevamente el Ayunta- ' 
miento que tengo el honor de presidir, 
para arrendar el aprovechamiento de los 
pastos del prado de Acediuos, por no ha
berse presentado licitadores en los dos 
remates ya celebrados, se ha señalado el 
día 14 del próximo mes de Noviembre, á 
las doce de su mañana para celebrar el 
remate en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo y condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

Se anuucía al público convocando li
citadores. 

Getaf<> 30 de Octubre de 1885.= El 
Alcalde accidental, Juan Butragueño. 

O filió ii. 

A los diez días contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, teudrá 
lugar en las Casas Consistoriales á las 
doce de su mañana, la tercera subasta 
para el aprovechamiento do los pastos 
del prado de estos Propios, titulado Car
eaba y Arroyo de la Iglesia, bajo el plie
go de condiciones que sirvió para la pri
mera y segunda, á excepción de la tasa
ción que es la de 25 pesetas. 

Griñón 30 de Octubre de 1885.=El 
Alcalde, Bernabé García. 

Manzanares el Real. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera y segunda subastas 
intentadas para el arriendo de los pastos 
de invierno del Chaparral dé las viñas, 
el Ayuntamiento de esta villa, autorizado 
competentemente, ha acordado proceder 
á la tercera, con arreglo al mismo pliego 
de condiciones y por la tasación de 334 
pesetas, señalando para que tenga lugar 
el rennt^ el día 14 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana en la Casa 
Consistorial. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto hasta el día indicado en la 
Secretaria del Ayuntamiento y lo estará 
en el acto de la subasta. 

Manzanares el Real 28 de Octubre de 
1885.=E1 Alcalde, Rufino González. 

Navaoorrada. 

En la ganadería vacuna de Pablo Es
teban, de esta vecindad, se encuentra 
depositada una vaca roja, algo corni
abierta, esquiva, con un cordelito en la 
testuz que la receje los cuernos, la cual 
se unió ala misma hace un mes próxima
mente s i n más hierro ni señal que las 
expresadas; y como quiera que á pesar 
de las diligencias practicadas uo se haya 
podido averiguar quien sea su dueño, se 
publicaeuel BOLKTÍN OFICIAL de la misma 
para que por los Sres. Alcaldes de la 
misma, á quieues así se suplica den la 
mayor publicidad del presente entre sus 
administrados, á fin de si puede lograrse 
llegue á noticia de su dueño, quien en 
su caso se presentará acompañado de do
cumentos correspondientes que acrediten 
su legítima tenencia para serle entrega
da, previo pago de los gastos que haya 
ocasionado y ocasione hasta dicho acto. 

Caso de no presentarse nadie, se ha 
acordado proceder á su venta cu pública 
subasta el día 15 del próximo mes do No
viembre', á las diez de su mañana en 
esta Casa Consistorial, con las formalida
des prevenidas, interesando al efecto li
citadores. 

Navacerrada 26 deOctubrede 1885.= 
J El Alcalde, Bernardo Jorge . 

l l ó r a l o * <lo ' r a j uña . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores las tres subastas anteriores 
del aprovechamiento de les pastos de los 
cerros de la Casa de Moriego, se anuncia 
la coarta y última, que tendrá lugar el 
día 10 de Noviembre próximo y hora do 
once á doce de la mañana. 

Perales de Tajuña 30 de Octubre 
de 1885.=El Alcalde, Ildefonso Cediel. 

r * c i * t t l o « <le Tajuña.. 
No habiendo teuido efecto por falta 

de licitadores las tres subastas anteriores 
de los pastos de los Pradiilos de la La
guna, se anuncia la cuarta y última quo 
tendrá lugar el día 10 del próximo No
viembre y hora de nueve á diez de la 
mañana. 

Perales de Tajuña 30 de Octubre de 
1885.=E1 Alcalde, Ildefonso Cediel. 

Pezucla do l » 9 Torro». 
Se hallan depositados en esta Alcal

día tres corderinos merinos, recien naci
dos, qnc por los guardas municipales han 
sido hallados en la Cañada Real que de 
esta villa se dirige al Villar del Olmo hoy 
día de la fecha. 

Lo que se anuncia á fiu de que llegue 
á conocimiento del dueño de dichas roses 
y se presente á recogerlas, previa justifi
cación de su derecho y pago de gastos 
causados por las mismas. 

Pezuela de las Torres 27 de Octubre 
de 1885.=El Alcalde, P. O., Gregorio 
López, Secretario. 

« o v i l l a la INTueva. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se anuncia la tercera su
basta de los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa, para el día 
12 del próximo Noviembre y diez de su 
mañana, cuyo acto tendrá lugar en el 
Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva 30 de Octubre de 
1885 .=P. D., Mauuel Pardo García. 

Talamanca. 

Aprobado por la Administración de 
Impuestos de la provincia el acuerdo de 
este Ayuntamiento y adjuntos, para hacer 
el arriendo del abasto de los artículos de 
vino, aguardiente, aceite, manteca, toci
no y c a r n e s fresca de oveja y carnero 
que se consuma eu esta población en el 
presente ejercicio económico, con la fa
cultad de la exclusiva, en la venta al por 
menor, se ha señalado para su único re
mate el día 8 de Noviembre próx^no y 
hora de once de la mañana á una de la 
tarde en la plaza Pública, bajo el tipo y 
pliego de condicionas que se halla de 
manifiesto y lo estará tambiéu en el acto 
del remate. 

Tslamanca 30 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, Manuel Pereda. 

Valdemaneo. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de los pastos del monte de la Fragüela, 
como así la de 50 chaparras de la misma, 
correspondientes á los Propios de este 
pueblo, se anuncia uua tercera subasta 
para día 12 do Noviembre próximo, se
gún orden superior, sirviendo de base el 
mismo pliego de condiciones, con nna 
tercera parte de menos á la tasación 
primera. 

Valdemaneo 29 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, Julián Serrano. 

i lOVIDENCI.W JCniClllRS 

Juzgados mil i tares . 

MADRID 
I). Rafael Salcedo y Marugán, Co

mandante Fiscal del batallón Depósito de 
Madrid, núm. 2. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el recluta disponible Andrés Rodríguez 
Sáez, natural de esta Corte, á quien es
toy sumariando por no haberse presenta
do* en la Caja de recluta* de esta Corte, 
para ser destinado á Cuerpo; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal, por el prese- te 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado recluta, para que comparez
ca en el cuartel de San Francisco, en el 
local que ocupa el batallón Depósito de 
Madrid, núm. 2, dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus des
cargos; y de no preseutarse en el término 
señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Madrid 23 de Octubre de 1885.=Ra-
fael Salcedo. 

BURGOS 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallóu del re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Mariano Orodia Rubio, natural de Ma
drid, parroquia de San Ildefonso, provin
cia de id., avecindado en id., Juzgado 
de primera instancia de la Universidad, 
provincia de Madrid, de oficio jorna
lero, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; y haciendo uso de la 
jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del Ejercitó; por el presente segundo 
edicto llamo, cito y emplazo al referido 
Manuel Orodia Rubio, señalándole el 
cuartel de iufantería de esta capital, 
donde deberá preseutarse personalmeute 
deutro del término señalado de veinte 
días, contados desde esta fecha, á fin de 
que pueda dar sus descargos; y de no 
comparecer en dicho término se seguirá 
la causa en rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto eu Burgos á 9 de 
Octubre de 1865.=Moreno.=Porsu man
dado, José Box. 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

—— -INCLUSA 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita á Severiano Villaseca, cuyo domici
lio y demás circunstancias se ignoran, y 
que el día 5 del corriente se hallaba acri
bando grano casa de Pedro Martínez en 
unión de Pablo Plaza, para que dentro 
del término de seis días comparezca á 
prestar declaración en la causa que se 
instruye por hurto de grano; apercibido 
de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1885.= 
V . °B . °=José Corona.= Victoriano Mo
reno. 

U N I V E R S I D A D 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á D. Tomás Camacho Mora, Direc
tor del periódico titulado Verán Ustedes, 
domiciliado eu la calle de Castellú, nú
mero 12, para que en el término de diez 
días se presente eu este Juzgado para la 
práctica de las diligencias necesarias en 
causa que se le sigue sobre publicación 
de artículos injuriosos en el periódico ex-

Al propio tiempo, encargo alas Auto
ridades, tanto civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del meuciouado su-
geto, y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición con las seguridades con
venientes. 



Miércoles í de Noviembre de 1885. 

Madrid 30 de Octubre de l$8ó.=Josd 
González.= El actuario, por mi compa
ñero Sr. Suárez, Felipe López. 

TARRAGONA. 

El Juzgado de instrucción de esta ciu
dad y su partido, por resol ucióu de esta 
fecha, ha acordado citar á 1). Domingo 
Corundo, vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficíaj de la provincia de Ma
drid, se presente ante este Juzgado , al 
objeto de prestar declaración en méritos 
de la causa criminal que se instruye so
bre uso de nombre supuesto, contra Juan 
Cabré y otros; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar cou arreglo á la ley. 

Tarragoua 26 de Octubre de 1885 .= 
Kl Secretario, Enrique Andrade. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

ARANJUEZ 

1). Silverio Huertas y Soler, Juez mu
nicipal de Aranjuez. 

Hago saber que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
formo á lo dispuesto en la lev provisio
nal del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del térraiuo 
de 15 días, á contar desde la publicación 
de C9te edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud: 

1.° Certilicacióu de nacimiento. 
2.° Certificación de bueua conducta 

moral. 
3." Certificación de exameu y aproba

ción conforme á reglamento ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden del 
Sr. Juez se tija en el sitio público do 
costumbre. 

Aranjuez 29 de Octubre de 1885.= El 
Juez municipal, Silverio Hurtado.=E1 
Secretario interino, Lorenzo Barrero 
García. 

Factorías militares, 
«lo AKa.cli*i<l. 

Debiendo adquirirse por estas Facto

rías cebada, hulla, cok, .café, azúcar, 
aceite de primera, aguardiente y «jos, 
para el consumo y sumiuistrn de Us mis
mas, se hace saber por medio de este 
anuncio que se abre concurso do dichas 
compras el día 5 del próximo Noviembre, 
;í ¡as diez en puuto de la mañana, bajo 
las siguientes bases: 

1." Las personas que deseen enaje
nar el artículo de que se trata, presenta
rán sus proposiciones en sobre cerrado á 
la indicada hora á la Junta económica 
de las expresadas Factorías, sitas en el 
barrio del Pacífico, acompañadas de 
muestras de los artículos y expresión do 
la cantidad de los mismos que puedan ce
der y domicilio del vendedor. 

2 . a La cebada ha do ser limpia, sin 
polvo, piedras y semillas extrañas, blan
ca, de grano compacto, d.; la conocida en 
el país por de primera calidad. 

3.* La hulla ha de ser cribada, siu 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas dé Puertoilano, que produzca lla
ma larga, y que no contenga más del 8 
por 100 de cenizas. 

4 . ' El cok ha de ser grueso, sin p 0 u 
vo ni piedras, y quo no proceda 'de las 
minas de Puertollano. 

5 . ' Kl café ha de ser en grano y tos
tado y del llamado de caracolillo ó 
Puerto Rico. 

6." El azúcar ha de ser de buena 
clase, y de Va llamada morena ó ter
ciada. 

7 . a Los demás artículos qu3 no se de
tallan han de ser de buena clase, a ju i 
cio de la Junta económica de las Fac
torías. 

8. a Los proponeute deberán concurrir 
personahueute al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

9 . a A las personas á quien pueda ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posición aceptable, le serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas, dentro de 
los tres días siguientes al del concurso, 
y la entrega en almacenes libre de todo 
gasto deberá tener lugar precisamente 
deutro de los siete días sucesivos. 

Madrid 23 do Octubre de 18$5.=. 
Raimundo Sánchez. 

Univ.orsitla<l Central. 

Cuadro dt la segunda enseñanza en el Colegio libre titulado de San Fermín, establecido en la calle de Jordán, núm. 2, Madrid. 

Cursos' 

1.° 

•2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

ASIGNATURAS 

Primer curso de Latín y Castellano.... 
Geografía 
Segundo curso de Latín y Castellano... 
Historia de España 

AUTORES 

Retórica y Poética D. Narciso Campillo 

Sr. SuañaySr. Comelerán 
D. Bernardo Monreal. . . 
Sr. s-uaña y Sr. Cometerán 
L). Bernardo Monreal 

HORAS 

Historia Universal. . . 
Aritmética y Algebra 

Primer curso de Francés 
Psicología Lógico > Elica 
Geometría y Trigonometría . . 
Seuundo curso de Francés— 
Física y Nociones de Química 

Historia Natural 
Agricultura 

D. Manuel Merelo . . . . , 
Sr. Vallin y Sr. Moya 

D. José de Modino 
Sr. Chamorro (sin texto) 
Sr. Vallin y Sr. Moya . . 
D. José de Modino .* 
Sr. Sanjurjo y Sr. Fatigati 

D. M. María José de Galdo 
D. Eduardo 

PROFESORES 

De 10 á 10 y media 
De 10 y media a 11 
De 11 a i : y inedia 
De 11 á 11 y media 

alterna 
De 11 y media á 12 

alterna 
De 12 á 12 y media 
De 8 y cuarto á 9 

y cuarto 
De 12 á 1 
De 12 y media á l . 
De 9 y cuarto á 10 
De 2 á 3 
De 7 y media á 8 

y cuarto alterna 
» 

t 
D. Joaquín Ajero y Gatti 
£1 mismo 
El mismo 

£1 mismo 

El mismo 
El mismo 

I). Federico Luzuriaga y Aguirre.. 
D. Benjamín Maller y Tena 
D. Joaquín Ajero y Gatti 
D. Federico Luzuriaga y Aguirre . 
D. Benjamín Maller y Tena 

D. Federico Luzuriaga y Aguirre 
Kl mis ino 
£1 mismo 

TÍTULOS 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. * 

Ídem id. id. 

ídem id. id. 
ídem id. id. 

ídem en Ciencias. 
Profesor de Idiomas. 
Licenciado en Filoaofiay Letras. 
Ídem en Ciencias. 
Profesor de Idiomas. 

Licenciado en Ciencias. 
Ídem id. 
ídem id. 

m¡ i v;!i«!im»;;í Mituula* «mi. «el 

Madrid 19 de Octobre de 1885.=El Director, Félix Gutiérrez Meléndez.=V.° B . °=El Rector. Dr. Creus .=Es copia. 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para general conocimiento. 
Madrid 24 de Octubre de 188ó.=El Secretario general, Licenciado, Leopoldo Soiier. 

Cuadro de Profesores y enseñanzas del Colegio de Santo Tomás de Ayuino, establecido en lacaUe de la Corredera Baja de San Pablo, núm. 43, ¡>rincipal. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano (primer curso) 
Geografía general y de España 
Latín y castellano (segundo curso) . . . 
Historia de España 
Retórica y Poética 
Historia Universal 
Aritmética y Algebra 
Psicolom'a, Lógica y Ética 
Geumelria y Trigwuomelría 
Física 
Química general. . . . 
Historia Natural y Fisiología 
Agricultura 
Francés (primer curso) 
Francés (segundo curso) 
Inglés 
Perfección da Latín 

. . . . 
• •. • 
. . . . 
. . . . 

• •.. 
. . . . 

Afios en ruie se curian y clase» 
—— 
•. Clase diaria 

Uno id. id 
Clase id • 
Uno id. id 
ídem id. i l 
Ídem id. id 
1 lem id. id 
Ídem id^id tywnm 
Ídem id. id 
Ídem id. id 
Ídem id. id 
g « g ¡ ¡ • j{ 
ídem id. Id 
ídem id. id ••• 
Idein id. id 
Dos id. id 
Ídem id. id 

M.MBRKS DE LOS PROFESORES 

I). 
I). 
D. 
I). 
I). 
I). 
I). 
D. 
D. 
D. 
£1 
D. 
Bl 
I). 
El 
I). 
D 

Laureano Rodríguez Alonso » 
Jenaro Hernández García 
Laureano Rodríguez Alonso 
Jenaro Hernández García 
Laureano Rodríguez Alonso 
Jenaro Hernández García 
Ángel Sáez y Corona 
Laureano Rodríguez Alonso 
Ángel Sáez y Coron; 
Pedro Vicente Pascua 
mismo 
Ángel Sáez y Corona . . . 
mismo 
Renjamin Valles y Tena 
mismo • 
Miguel de Vilamala y Rosclietti 
Román Moreno Teresa ; 

TITULoS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Letras, 
ídem id id. id. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
ídem id id. id. 
ídem id. id id. 
ídem en Ciencias. 
LIcm en Filosofía y Letras. 
IdtMii t'n (lienciasj 
Ídem id. id. 

.-jnii*» ) . / > j i , : n , ' i u i : r t j . 
. id'. 
. id. 

ídem id 
Ídem id 
ídem id 
ídem id. id. 
ídem id. úl. 
Bachiller en Filosofía. 
Ídem id. id. 

- . . n i - » ; . . i i . . » 

i*j"V% JriibflfiJ 

Madrid ltí de Octubre de 188f>.=El Director. Presbítero, Licenciado, Laureano Rodríguez.=V.° B .°=El Rector, Dr. C r e n s . ^ E s copia. 
Lo oue de orden del Excmo. Sr. Rector se publica en el BOLETÍN OFlClAi. de esta provincia pura general couocimiento.=»Kl secretario general, Licenciado, Leopomu 

So'ier A ' '" '" ' ' ' ' ' • = " :: ' 

MADRID: —Escuela tipográfica del llokpicio. 


